
de tu eterna individualidad, que de tu pasada personalidad, te 

deseamos prolongado reposo para poderte ir desprendiendo pau

latinamente de nuestras impurezas, y  a llá  en el plano devachá- 

nico (1), extasiarte en las contemplaciones del verdadero y 

puro Ser.

—  5¿o —

§eccion Oficial

A C A D E M I A  D E  S A N I D A D  M I L I T A R
CIRCULAR

Dispuesto en Real orden de 28 de Ju lio  de 1895 (C. L . número 

287), la creación de una Academ ia de Sanidad M ilitar para que 

los médicos cirujanos que hayan de pertenecer á este Cuerpo ad

quieran la  am pliación necesaria, con aplicación á los servicios 

del Ejército, de algunos estudios hechos en la  Facultad , se ha 

dispuesto lo siguiente:

Se constituye en M adrid, y sobre la base del Instituto de Hi

giene m ilitar, la Academ ia del Cuerpo de Sanidad M ilitar.

Form arán parte de la p lantilla  de la Academ ia el segundo 

jefe y un médico mayor; los demás profesores desempeñarán sus 

cometidos en comisión, por ahora, y sin perjuicio del servicio 

que les corresponda en los cargos que ejerzan.

E l director, el segundo jefe, los profesores y los ayudantes de 

profesor, d isfrutarán las gratificaciones y demás ventajas seña

ladas á los directores, profesores y ayudantes de profesor de las 

Academ ias m ilitares.

Ingresarán en la Academ ia como alumnos, y previa oposición, 

los doctores ó licenciados en medicina que obtengan mejores 

puestos entre los aspirantes, hasta cubrir el número que se seña

le en cada convocatoria.

Los alumnos disfrutarán el sueldo de 1,500 pesetas anuales, 

teniendo la asim ilación de segundos tenientes de E jército.

Los estudios de la  Academ ia tendrán un año de duración, 

siendo su base: C irug ía  de Guerra y nociones de balística para 

la  apreciación de las heridas causadas por los proyectiles.—Hi

giene m ilita r .—Epiderm iología .—Nociones de demografía y esta

dística sanitaria .—Pato logía especial délos climas cálidos.—Prác

ticas generales de laboratorio con aplicación á la  bacteriología, 

histología norm al y patológica y  á  la clín ica.—Medicina legal 

m ilita r .-O rgan izac ión  m ilita r en España y  en el extranjero, y 

en particu lar de los cuerpos de Sanidad M ilita r .— Reglamentos y 

servicios.—M ateria l san itario .—Táctica y maniobras de ambu-

(1) Devachan, del sánscrito, parecido á Cielo.—Teosofía.


